
 
Auto Interlocutorio No. 1009 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: EDIFICIO TORRES DE LA CINCUENTA P.H. 

Demandado: FANNY LUCIA MENDEZ PRADO 

Radicación: 760014003008202100733 

 

En atención a la solicitud de cautelas presentada por el apoderado del demandante 

EDIFICIO TORRES DE LA CINCUENTA P.H., identificado con Nit. No. 905.029.347-

8, la cual, reúne las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado1, 

 

RESUELVE 

 

1. Sin lugar a decretar las demás medidas cautelares que fueran solicitadas 

paralelamente en escrito adjunto a la demanda, toda vez que, con el embargo 

impuesto en el numeral anterior, se considera suficiente para garantizar el 

cumplimiento de la obligación dineraria y evitar una afectación excesiva en el 

patrimonio de la parte demandada; sin embargo, de no ser efectiva la medida 

anterior, se procederá a analizar nuevamente sobre esta petición; decisión 

adoptada conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Estado electrónico No. 072 

Fecha: JUN.22.2022   

  

 S.B. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Canales de comunicación del Despacho Judicial: Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadía, carrera 

10 No. 12-15, Piso 10º, Correo electrónico j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; Teléfono (02) 8986868 ext. 

5081 y 5082 (o 3153987621 línea celular temporal).  

mailto:j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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